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1. ¿Qué es el Seguro de 
Salud para Estudiantes del 

IMSS-IPN?

Es una prestación que te otorga el IPN en convenio con el IMSS
por ser alumno inscrito al Nivel Medio Superior, Superior,
Posgrado y Virtual, siempre y cuando no cuentes con servicios
médicos de otra Institución de salud ya sea como beneficiario o
trabajador.

Al ser derechohabiente del Seguro de Salud para Estudiantes
puedes hacer uso de los servicios de:

Medicina Familiar
Estudios de Laboratorio
Rayos X
Atención de urgencia
Hospitalización

Cirugías
Control prenatal y atención de
parto
Consultas de especialidad



El proceso es muy sencillo y no te llevará mas de 10 minutos, sólo deberás tener a la
mano tu CURP, domicilio, un correo electrónico y seguir estos pasos:
1. Entra a la página del Escritorio Virtual del Instituto Mexicano del Seguro Social:

http://www.imss.gob.mx/derechoH/escritorio-virtual y selecciona la opción
Altas, Inscripciones o Registros.

2. Del menú desplegable, selecciona Asignación de Numero de Seguridad Social.

2. ¿Cómo puede tramitar 
mi Número de Seguridad 

Social (NSS-IMSS)?

http://www.imss.gob.mx/derechoH/escritorio-virtual


3. Ahora deberás completar un pequeño formulario, tal como en el siguiente 
ejemplo: 

2. ¿Cómo puede tramitar 
mi Número de Seguridad 

Social (NSS-IMSS)?

Clic en Iniciar 

Clic en Aceptar 



4. Ahora deberás completar un pequeño formulario, tal como en el siguiente 
ejemplo: 

2. ¿Cómo puede tramitar 
mi Número de Seguridad 

Social (NSS-IMSS)?

Completa el 
formularios 

conforme a las 
instrucciones 

del sitio

Clic en Buscar 

Cuando completes el registro, te dará una notificación y enviará la información a tu correo
electrónico, no es necesario que la imprimas sólo recuerda tu NSS y UMF.

Recuerda que aunque ya estas registrado ante el IMSS, aún NO estás afiliado ¡no te
confundas! Ese proceso es un poco más lento y tú Unidad Académica te deberá avisar
cuando se concluya, hasta entonces podrás asistir a tu clínica.



Si eres alumno de nuevo ingreso:
Recuerda que aunque ya hayas solicitado tu NSS en el portal del IMSS, esto NO estás
afiliado ¡no te confundas! para acudir a tu clínica deberás esperar a que el área e
afiliación de tu Unidad Académica te informe que ya estas afiliado.

También puedes revisar periódicamente en la opción Consulta NSS de la página
www.sismi.ipn.mx, tal como se muestra en el ejemplo:

3. ¿Cuándo podré hacer uso 
de los servicios de salud del 

IMSS?

1. Clic en Consultar 
NSS

2. Teclea tu CURP y 
selecciona Consultar NSS

Si aparecen tus datos en el portal www.sismi.ipn.mx estás listo para tramitar tu
carnet y acudir a tu clínica.

3. Toma nota de tus
datos y consúltalo
cuantas veces lo
requieras.

http://www.sismi.ipn.mx/
http://www.sismi.ipn.mx/


3. ¿Cuándo podré hacer uso 
de los servicios de salud del 

IMSS?

Si eres alumno de segundo semestre o superior:
Estas afiliado desde el primer semestre y puedes Consulta NSS de la página
www.sismi.ipn.mx, cuantas veces lo requieras.

Si al teclear correctamente tu CURP, te marca un error, entonces no estas afiliado y
debes acudir de inmediato al área de afiliación de tu Unidad Académica y solicitar el
alta personalizada, para lo que necesitarás:
• CURP
• Comprobante de inscripción
• Numero de Seguridad Social y Clínica, si no los tienes revisa ¿Cómo puede tramitar

mi Número de Seguridad Social (NSS-IMSS)? de esta guía.

¡No lo dejes pasar! recuerda que sin no estas afiliado tampoco podrás 
recibir atención en caso de urgencia y deberás cubrir los costos totales del 

servicio que recibas. 

http://www.sismi.ipn.mx/


4. ¿Cómo puedo solicitar 
mi carnet?

El proceso es muy sencillo y puedes hacerlo desde el Escritorio Virtual del Instituto
Mexicano del Seguro Social: http://www.imss.gob.mx/derechoH/escritorio-virtual,
aquí van los pasos:

1. Selecciona la opción 

Altas, Inscripciones o 
Registros. Del menú 

desplegable, da clic en 
Alta en la Clínica o UMF 

http://www.imss.gob.mx/derechoH/escritorio-virtual


4. ¿Cómo puedo solicitar 
mi carnet?

El proceso es muy sencillo y puedes hacerlo desde el Escritorio Virtual del Instituto
Mexicano del Seguro Social: http://www.imss.gob.mx/derechoH/escritorio-virtual,
aquí van los pasos:

2. Completa el 

formulario conforme a las 
instrucciones del sitio. 

Es fácil y rápido. 

3. Recibirás una notificación a 

tu correo electrónico, con los 
datos de tu UMF y una versión 

digital de tu Carnet, y la vigencia 
de derechos. 

Ahora puedes acudir a la clínica 
cuando lo requieras. 

http://www.imss.gob.mx/derechoH/escritorio-virtual
http://www.imss.gob.mx/derechoH/escritorio-virtual


5. ¿ ¿Qué otros trámites 
puedo hacer desde el 

Escritorio Virtual del IMSS?

El portal te será de gran utilidad y te ahorra mucho tiempo en trámites, además la
navegación es muy sencilla. Aquí te indicamos donde encontrar las principales
opciones como estudiante.

Cambio de Clínica o UFM
no importan en que estado de la republica vivas

Actualización 
de datos

Solicitud de  
NSS

Consulta de vigencia de 
derechos



6. ¿Dónde me pueden 
brindar más información?

Todas las Unidades Académicas tienen un área de afiliación, puedes preguntar en
Servicios Estudiantiles dónde se encuentra la tuya.

Recuerda que todo trámite (Reingreso o Baja) deberás gestionarlo directamente en tu
escuela. Esto evitará que te traslades innecesariamente.

También podrás recibir atención telefónica de los responsables de Afiliación de la
Dirección de Servicios Estudiantiles en los números:

01 (55) 5729-6000  Exts.  54736 y 54682. 


